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ACTA 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA (CORRESPONDIENTE A LA ORDINARIA DEL MES DE JUNIO) DEL 

AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 19 DE JUNIO DE 2025 

 

ASISTENTES 

Alcalde-Presidente        

 D. José Antonio García Alcaina (PP). 
Concejales 

 Dª. Encarnación Gázquez Martínez (PP) 

 D. Francisco Martínez Reina (P.P.).  

 D. José Soria Aránega (P.P.) 

 Dª Carmen Beteta Martínez(P.P.) 

 Dª. Encarnación Díaz Martínez (P.P.) 

 D. Francisco Jesús Díaz Casimiro (PSOE). 
 

Secretaria-Interventora 

 Dª. Ana Martínez Pérez 
 

No asisten y excusan su ausencia D. Pedro Basilio Benavente Martínez (P.P.) y D. José Javier Díaz 
Segovia (P.P.)  

 
 

En la Casa Consistorial de la Villa de María, siendo las 18:30 horas del día 19 de junio de 2025, 

se reunió en sesión extraordinaria (correspondiente a la ordinaria del mes de junio), previamente 

convocada al efecto, el Pleno del Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Antonio 

García Alcaina, con asistencia de los Sres. Concejales anteriormente relacionados, asistidos de la 

Sra. Secretaria-Interventora de la Corporación Dª Ana Martínez Pérez. 

Por el Sr. Presidente se procede a la apertura de la sesión de forma pública, y una vez 

comprobada por la Secretaria la existencia de quórum de asistencia necesario para que pueda ser 

iniciada, el Sr. Alcalde dispone que se pase a considerar los asuntos comprendidos en el orden del día. 

1. Aprobación si procede, de las actas de las sesiones anteriores que se acompañan a la 

convocatoria. 

 

- Acta de la sesión ordinaria del día 27 de marzo de 2025. 

- Acta de la sesión extraordinaria del día 6 de mayo de 2025. 

- Acta de la sesión extraordinaria del día 19 de mayo de 2025. 
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Haciendo uso del turno de intervenciones, el Sr. Alcalde preguntas a los integrantes del Pleno si 

están conformes con las actas. 

El Sr. Díaz Casimiro comenta que está conforme con las mismas, excepto con el borrador del 

acta de la sesión ordinaria del Pleno celebrado el 27 de marzo, porque no observa que se hayan 

trascrito las observaciones. 

Por parte de la Sra. Secretaria se responde que se revisará la misma por si hubiese algún error. 

El Alcalde propone que la aprobación del acta del pleno ordinario del 27 de marzo se quede 

sobre la mesa.  

 

 

El Ayuntamiento Pleno, con 7 Concejales asistentes, por UNANIMIDAD de sus miembros 

asistentes), aprueba en sus propios términos, las actas referenciadas, quedando sobre la mesa 

únicamente la referente a la sesión ordinaria del 27 de marzo. 

 

2. Expediente 2025/406340/950-300/00001. Aprobación, si procede, de la modificación de 

la Composición de la Comisión Informativa Especial de Cuentas 

El Alcalde, Sr. García Alcaina, explica la propuesta que trae a Pleno, que se transcribe: 

“VISTO que, el artículo 20.1 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local (LBRL), regula 

que las Comisiones Informativas son órganos que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 20 1 c) de la 

LBRL, existirán en los Municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de menos en que así lo disponga su 

Reglamento orgánico o lo acuerde el Pleno; teniendo por objeto el estudio, informe o consulta de los asuntos 

que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del Alcalde, la Junta 

de Gobierno Local y los Concejales que ostenten delegaciones, sin perjuicio de las competencias de control 

que corresponden al Pleno. 

 

VISTO que la letra e) del apartado 1 de este precepto, determina que la Comisión Especial de Cuentas existe 

en todos los municipios, de acuerdo a la estructura prevista en el artículo 116 de la misma norma. 

 

VISTO el acuerdo de Pleno de fecha de 13.07.2023 por el que se crea la Comisión Especial de Cuentas y se 

establece la composición de la misma.  

 

CONSIDERANDO el artículo 125 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (en adelante, 

ROF), cuya tener literal es el que a continuación se transcribe:  

 

“En el acuerdo de creación de las Comisiones informativas se determinará la composición concreta de las 

mismas, teniendo en cuenta las siguientes reglas:  

 

Código Seguro De
Verificación

uGBrsMMjp0G4vv/IJJFLlg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Antonio Garcia Alcaina - Alcalde Ayuntamiento de Maria Firmado 30/09/2025 11:13:29

Ana Martinez Perez - Secretaria Interventora Ayuntamiento de Maria Firmado 30/09/2025 11:10:26

Observaciones Página 2/36

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uGBrsMMjp0G4vv/IJJFLlg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley
39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uGBrsMMjp0G4vv/IJJFLlg==


 

AYUNTAMIENTO DE MARIA 

PLAZA DE LA ENCARNACION, s/n 

04838 MARIA (ALMERIA) 

Telf:950.41.72.00 

Fax: 950.41.70.80 

 

Ayuntamiento de María (CIF: P-0406300-D), Plaza de la Encarnación 1, 04838 María (Almería)                                   
telf.: 950417200  Fax: 950417080        registro@maria.es  www.maria.es 

 

a) El Alcalde o Presidente de la Corporación, es el Presidente nato de todas ellas; sin embargo, la 

Presidencia efectiva podrá delegarla en cualquier miembro de la Corporación, a propuesta de la propia 

Comisión, tras la correspondiente elección efectuada en su seno.  

 

b) Cada Comisión estará integrada de forma que su composición se acomode a la proporcionalidad existente 

entre los distintos grupos políticos representados en la Corporación. 

 

 c) La adscripción concreta a cada Comisión de los miembros de la Corporación que deban formar parte de 

la misma en representación de cada grupo, se realizará mediante escrito del portavoz del mismo dirigido al 

Alcalde o Presidente, y del que se dará cuenta al Pleno. Podrá designarse, de igual forma, un suplente por 

cada titular”. 

Considerando que, a estos efectos, la adscripción concreta de los miembros que deben formar parte de las 

Comisiones en representación de cada grupo se realizara por el Portavoz del grupo interesado, debiendo 

darse cuenta al Pleno.  

 

Es por lo que por parte de esta Alcaldía se realiza la siguiente DACIÓN DE CUENTAS AL PLENO para 

que acuse recibo de la nueva composición de la Comisión Informativa Especial de Cuentas, quedando de la 

siguiente manera: 

 

COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS 

 

 Presidente: D. José Antonio García Alcaina. 

 Suplentes: Doña Carmen Beteta Martínez y D. Pedro Basilio Martínez Benavente. 

 

 Miembros del Grupo Municipal Popular: 

 Titular D. Francisco Martínez Reina 

 Suplentes: Doña Carmen Beteta Martínez y D. Pedro Basilio Martínez Benavente. 

 

 Titular Dña. Encarnación Gázquez Martínez 

 

 Suplentes Doña Carmen Beteta Martínez y D. Pedro Basilio Martínez Benavente. 

 

 Miembro del Grupo Municipal Socialista: 

  D. Francisco Jesús Díaz Casimiro. 

 

 Secretaria: La Secretaria-Interventora del Ayuntamiento.” 

 

Haciendo uso del turno de intervenciones, el Sr. Alcalde pregunta si hay alguna intervención. 

El Sr. Díaz Casimiro comenta que está conforme. 

Sin más intervenciones, se somete a votación.   

El Ayuntamiento Pleno, con 7 Concejales asistentes, por UNANIMIDAD de sus miembros 

asistentes), aprueba en sus propios términos, la propuesta de Alcaldía.  
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3. Expediente  2025/406340/950-600/00001. Aprobación, si procede, de la modificación de 

los representantes de la Corporación en órganos colegiados supramunicipales, u otras 

entidades que requieran de representación municipal 

 

El Alcalde, Sr. García Alcaina, explica la propuesta que trae a Pleno, que se transcribe: 

“VISTO el acuerdo de Pleno de fecha de 13.07.2023 por el que se nombran a los representantes de la 

Corporación en órganos municipales que sean competencia del Pleno. 

VISTO que es necesario proceder a la modificación de los nombramientos, para asegurar la asistencia y 

disponibilidad de los representantes nombrados. 

En base a lo anterior, se PROPONE al Pleno de la Corporación de adopción de los siguientes 

ACUERDOS: 

PRIMERO.- Modificar los nombramientos acordados en sesión de 13.07.2023 como representantes de la 

Corporación en órganos colegiados supramunicipales, u otras entidades que requieran de representación 

municipal, quedando como siguen: 

ÓRGANO 

SUPRAMUNICIPAL/ENTIDAD 

REPRESENTANTES MUNICIPALES 

Consorcio Almanzora-Levante-

Vélez 

Titular: Don José Antonio García Alcaina 

Suplente: Doña Carmen Beteta Martínez 

Patronato Provincial de Turismo de 

Almería 

Titular: Don José Antonio García Alcaina 

Suplente: Doña Carmen Beteta Martínez 

Junta Rectora del Parque Natural Titular: Don José Antonio García Alcaina 

Suplente: Doña Carmen Beteta Martínez 

Coto Local de Caza Titular: Don José Antonio García Alcaina 

Suplente: D. Francisco Martínez Reina 

Banda de Música Municipal Titular: Doña María Encarnación Díaz 

Martínez 

Suplente: Doña Carmen Beteta Martínez 

Consejo Escolar del centro público 

de nivel no universitario de éste 

municipio en el Colegio Público 

“CEIP Ntra. Sra. De la Cabeza” 

Titular: Doña Carmen Beteta Martínez 

Suplente: Doña María Encarnación Díaz 

Martínez y Doña Encarnación Gázquez 

Martínez 

Consejo Escolar del centro público 

de nivel no universitario en el 

C.P.R. “Los Vélez” 

Titular: Don Pedro Basilio Benavente Martínez 

Suplente: Doña Carmen Beteta Martínez y Don 

José Antonio García Alcaina  

Escuela Infantil  E.I. María Titular: Doña Carmen Beteta Martínez 
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Suplente: Doña María Encarnación Díaz 

Martínez y Doña Encarnación Gázquez 

Martínez 

Aprovélez, G.D.R. de Los Vélez Titular: Don José Antonio García Alcaina 

Suplente: Doña Carmen Beteta Martínez 

 

SEGUNDO.- Notificar a todos los concejales designados como representantes.  

TERCERO.- Notificar a todos los órganos supramunicipales y entidades con representación municipal, 

para su conocimiento y a los efectos oportunos.” 

 

Haciendo uso del turno de intervenciones, el Sr. Alcalde pregunta si hay alguna intervención. 

El Sr. Díaz Casimiro comenta que está conforme. 

Sin más intervenciones, se somete a votación.   

 

El Ayuntamiento Pleno, con 7 Concejales asistentes, por UNANIMIDAD de sus miembros 

asistentes), aprueba en sus propios términos, la propuesta de Alcaldía.  

 

4. Expediente 2025/406340/RE-EX-CRE/00002. Aprobación, si procede, de reconocimiento 

extrajudicial de créditos.  

 

El Alcalde, Sr. García Alcaina, explica la propuesta que trae a Pleno, que se transcribe: 

“VISTO el informe de la intervención municipal que consta en el expediente en relación al reconocimiento 

extrajudicial de créditos de facturas por el suministro eléctrico de consumos de anualidades 2024 y 

anteriores por importe de 59.034,00 euros, cuya relación se anexa a esta propuesta. 

CONSIDERANDO que, de acuerdo con el artículo 60 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, “1. 

Corresponderá al Presidente de la Entidad local o al Órgano facultado estatutariamente para ello, en el 

caso de Organismos autónomos dependientes, el reconocimiento y la liquidación de obligaciones derivadas 

de los compromisos de gastos legalmente adquiridos.. 2. Corresponderá al Pleno de la Entidad el 

reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre que no exista dotación presupuestaria, operaciones 

especiales de crédito, o concesiones de quita y espera.” 

VISTO que la teoría del enriquecimiento injusto se ha recogido de forma reiterada por el TS y por los 

distintos TSJ de las Comunidades Autónomas, la mayoría de las cuales recogen la doctrina sentada por el 

TS mediante Sentencia de 12 de diciembre de 2012, que señala los siguientes requisitos para que pudiera 

aplicarse la teoría del enriquecimiento injusto: “a) El enriquecimiento o aumento del patrimonio del 

enriquecido, constituido por cualquier ventaja o atribución patrimonial abocada a producir efectos 
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definitivos. b) El empobrecimiento de quien reclama o de aquel en cuyo nombre se reclama, 

pecuniariamente apreciable, aunque entendido en su más amplio sentido siempre, que no provenga 

directamente del comportamiento de quien lo sufre. c) La relación causal entre el empobrecimiento y el 

enriquecimiento, de forma que éste sea el efecto de aquél. O, dicho en otros términos que al 

enriquecimiento siga un correlativo empobrecimiento. d) La falta de causa o de justificación del 

enriquecimiento y del correlativo empobrecimiento. Este último requisito, crucial en la delimitación del 

ámbito del enriquecimiento injusto, es el que presenta mayores dificultades prácticas. Si bien puede decirse 

que, desde la perspectiva de un que impera en nuestra jurisprudencia al aplicar la figura del 

enriquecimiento injusto, o se considera que la ausencia de causa equivale a falta de justo título para 

conservar en el patrimonio el incremento o valor ingresado, o se atiende a concreciones de la acción a 

través de: la conditio por una prestación frustrada al no conseguirse la finalidad a la que va enderezada; 

conditio por intromisión o por invasión en bienes ajenos; y conditio por desembolso.” 

A la vista de todo lo anterior, se propone al PLENO DE LA CORPORACIÓN la adopción de los 

siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- El reconocimiento extrajudicial de créditos de la relación de facturas anexa a esta propuesta 

cuyo importe asciende a un total de 59.034,00 euros. 

 SEGUNDO.- Aplicar, con cargo al Presupuesto del ejercicio 2025, los correspondientes créditos por 

importe de 59.034,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 920 22100” 

 

ANEXO 

 

Cantidades remitidas por la Mercantil ENERGÍA XXI 
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ES22 130034051

650 

035701380

394 

100038438

750 

27/01/20

22 

59,66 SM4209N00019

34 

08/01/202

2 

21/01/202

2 

  

ES22 085033442

936 

050201373

044 

100037628

512 

11/05/20

23 

194,35 SMR309N0001

450 

27/04/202

3 

02/05/202

3 

  

ES22 010483533

123 

049501382

665 

100037638

127 

02/07/20

24 

59,19 SPR401N01322

22 

30/04/202

4 

31/05/202

4 

000703720811 

ES22 010483533

123 

049501382

666 

100037638

127 

03/07/20

24 

73,43 SPR401N01349

27 

31/05/202

4 

30/06/202

4 

000703720811 

ES22 010481588
305 

048401385
671 

100037655
662 

03/07/20
24 

152,8 SPR401N01347
45 

31/05/202
4 

30/06/202
4 

000703720811 

ES22 010481588

299 

048401385

803 

100037638

072 

03/07/20

24 

313,87 SPR401N01347

61 

31/05/202

4 

30/06/202

4 

000703720811 

ES22 010482233
237 

048501367
386 

100037674
814 

03/07/20
24 

59,73 SPR401N01347
70 

31/05/202
4 

30/06/202
4 

000703720811 

ES22 010483662

179 

052001401

123 

100037684

353 

10/07/20

24 

25,37 S24CON020827

200 

05/06/202

4 

03/07/202

4 

012000000473 

ES22 010482233
242 

052001401
107 

100037655
242 

10/07/20
24 

378,02 S24CON020827
184 

31/05/202
4 

30/06/202
4 

012000000473 

ES22 010483542

419 

052001401

124 

100037684

431 

10/07/20

24 

51,07 S24CON020827

201 

05/06/202

4 

02/07/202

4 

012000000473 

ES22 010482679
814 

052001401
105 

100037646
494 

10/07/20
24 

29,08 S24CON020827
182 

04/06/202
4 

03/07/202
4 

012000000473 

ES22 010482273

517 

052001401

104 

100037646

471 

10/07/20

24 

50,2 S24CON020827

181 

04/06/202

4 

30/06/202

4 

012000000473 
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ES22 012125776
350 

052001401
111 

100037665
073 

10/07/20
24 

13,02 S24CON020827
188 

04/06/202
4 

30/06/202
4 

012000000473 

ES22 012125776

969 

052001401

115 

100037674

773 

10/07/20

24 

17,16 S24CON020827

192 

05/06/202

4 

03/07/202

4 

012000000473 

ES22 010483708
774 

052001401
106 

100037647
026 

10/07/20
24 

403,76 S24CON020827
183 

31/05/202
4 

30/06/202
4 

012000000473 

ES22 012125774

539 

052001401

108 

100037655

529 

10/07/20

24 

30,01 S24CON020827

185 

05/06/202

4 

03/07/202

4 

012000000473 

ES22 010482402
380 

052001401
114 

100037674
554 

10/07/20
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15/01/20
25 

0,75 S25CON000822
554 

07/12/202
4 

06/01/202
5 

011000005601 

ES22 010483562

729 

039601684

362 

100037684

125 

15/01/20

25 

4,42 S25CON000822

554 

07/12/202

4 

06/01/202

5 

011000005601 

ES22 010481583
457 

039601684
359 

100037665
024 

15/01/20
25 

35,45 S25CON000822
551 

07/12/202
4 

06/01/202
5 

011000005601 

ES22 010482510

732 

052501685

099 

100037692

854 

16/01/20

25 

17,02 S25CON001110

649 

08/12/202

4 

07/01/202

5 

010000004951 

ES22 010483542
419 

052501685
098 

100037684
431 

16/01/20
25 

122,22 S25CON001110
648 

07/12/202
4 

06/01/202
5 

011000005601 

ES22 010482273

517 

052501685

094 

100037646

471 

16/01/20

25 

88,85 S25CON001110

644 

07/12/202

4 

06/01/202

5 

011000005601 

ES22 010483662
179 

052501685
097 

100037684
353 

16/01/20
25 

29,52 S25CON001110
647 

08/12/202
4 

06/01/202
5 

011000005601 

ES22 010482679

814 

052501685

095 

100037646

494 

16/01/20

25 

52,48 S25CON001110

645 

08/12/202

4 

06/01/202

5 

011000005601 
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ES22 010482402
380 

052501685
096 

100037674
554 

16/01/20
25 

15,23 S25CON001110
646 

07/12/202
4 

06/01/202
5 

011000005601 

ES22 010482181

302 

066800445

729 

100037665

380 

20/01/20

25 

863,94 S25CON002064

863 

30/11/202

4 

31/12/202

4 

011000005601 

ES22 010483708
774 

016901520
126 

100037647
026 

06/02/20
25 

149,65 S25CON003636
254 

31/12/202
4 

31/01/202
5 

011000006391 

ES22 010482233

242 

016901520

127 

100037655

242 

06/02/20

25 

644,68 S25CON003636

255 

31/12/202

4 

31/01/202

5 

011000006391 

ES22 010481588
299 

016901520
124 

100037638
072 

06/02/20
25 

670,15 S25CON003636
252 

31/12/202
4 

31/01/202
5 

011000006391 

ES22 010482375

359 

016901520

129 

100037665

448 

06/02/20

25 

76,15 S25CON003636

257 

31/12/202

4 

31/01/202

5 

011000006391 

ES22 010481588

305 

016901520

128 

100037655

662 

06/02/20

25 

166,44 S25CON003636

256 

31/12/202

4 

31/01/202

5 

011000006391 

ES22 010482233

237 

016901520

130 

100037674

814 

06/02/20

25 

129,06 S25CON003636

258 

31/12/202

4 

31/01/202

5 

011000006391 

ES22 010483533

123 

016901520

125 

100037638

127 

06/02/20

25 

184,45 S25CON003636

253 

31/12/202

4 

31/01/202

5 

011000006391 

ES22 010482180

783 

049201709

014 

100037628

745 

08/02/20

25 

576,06 S25CON003932

965 

31/12/202

4 

31/01/202

5 

011000006391 

    TOTAL 27.887,25     

 

 

Cantidades remitidas por la Mercantil ENDESA ENERGÍA 

 

cd_soci

edad 

id_crto_ 

ext 

cd_ 

partida 

cd_cta_ 

crto 

fh_fact im_partida id_fact fh_fact_

des 

fh_fact_

has 

cd_especif_pag

o_partida 

ES21 08503044876

0 

0181012

09401 

1000381410

61 

10/08/20

20 

43,16 PMR001N0344

541 

03/06/20

20 

05/08/20

20 

  

ES21 08503040314

2 

0449013

46816 

1000381408

64 

10/08/20

20 

44,55 PLR001N0365

135 

03/06/20

20 

05/08/20

20 

  

ES21 08503044874

1 

0181012

09396 

1000381319

63 

10/08/20

20 

57,55 PMR001N0344

540 

02/06/20

20 

05/08/20

20 

  

ES21 08503040304

5 

0449013

46806 

1000381409

68 

10/08/20

20 

40,79 PLR001N0365

133 

03/06/20

20 

05/08/20

20 

  

ES21 08503040307

9 

0449013

46811 

1000381318

47 

10/08/20

20 

40,47 PLR001N0365

134 

03/06/20

20 

05/08/20

20 

  

ES21 99943443519

1 

0379013

40555 

1000381410

21 

18/08/20

20 

124,06 PNR001N0277

188 

09/07/20

20 

11/08/20

20 

  

ES21 99943443519

1 

0379013

40556 

1000381410

21 

18/09/20

20 

127,81 PNR001N0312

094 

11/08/20

20 

14/09/20

20 

  

ES21 08503040304

5 

0449013

46807 

1000381409

68 

19/10/20

20 

36,97 PLR001N0468

360 

05/08/20

20 

05/10/20

20 

  

ES21 08503040307
9 

0449013
46812 

1000381318
47 

19/10/20
20 

44,76 PLR001N0468
361 

05/08/20
20 

05/10/20
20 

  

ES21 08503044876

0 

0181012

09402 

1000381410

61 

19/10/20

20 

44,96 PMR001N0443

122 

05/08/20

20 

05/10/20

20 

  

ES21 99943443519
1 

0379013
40557 

1000381410
21 

19/10/20
20 

116,54 PNR001N0346
573 

14/09/20
20 

15/10/20
20 

  

ES21 08503044874

1 

0181012

09397 

1000381319

63 

19/10/20

20 

69,31 PMR001N0443

121 

05/08/20

20 

05/10/20

20 

  

ES21 08503040314
2 

0449013
46817 

1000381408
64 

19/10/20
20 

46,62 PLR001N0468
362 

05/08/20
20 

05/10/20
20 

  

ES21 99943443519

1 

0379013

40558 

1000381410

21 

23/11/20

20 

124,06 PNR001N0385

067 

15/10/20

20 

17/11/20

20 

  

ES21 08503040304
5 

0449013
46808 

1000381409
68 

11/12/20
20 

43,37 PLR001N0563
689 

05/10/20
20 

07/12/20
20 

  

ES21 08503044874

1 

0181012

09398 

1000381319

63 

11/12/20

20 

51,39 PMR001N0528

840 

05/10/20

20 

07/12/20

20 

  

ES21 08503040307
9 

0449013
46813 

1000381318
47 

11/12/20
20 

47,26 PLR001N0563
690 

05/10/20
20 

07/12/20
20 
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ES21 08503044876
0 

0181012
09403 

1000381410
61 

11/12/20
20 

43,79 PMR001N0528
841 

05/10/20
20 

07/12/20
20 

  

ES21 08503040314

2 

0449013

46818 

1000381408

64 

11/12/20

20 

42,53 PLR001N0563

691 

05/10/20

20 

07/12/20

20 

  

ES21 99943443519
1 

0379013
40559 

1000381410
21 

21/12/20
20 

112,77 PNR001N0420
712 

17/11/20
20 

17/12/20
20 

  

ES21 99943443519

1 

0379013

40560 

1000381410

21 

20/01/20

21 

109,17 PNR101N0021

215 

17/12/20

20 

15/01/20

21 

  

ES21 08503040307
9 

0449013
46814 

1000381318
47 

08/02/20
21 

43,22 PLR101N0057
616 

07/12/20
20 

03/02/20
21 

  

ES21 08503040304

5 

0449013

46809 

1000381409

68 

08/02/20

21 

41,16 PLR101N0057

615 

07/12/20

20 

03/02/20

21 

  

ES21 08503044876

0 

0181012

09404 

1000381410

61 

08/02/20

21 

42,94 PMR101N0057

140 

07/12/20

20 

03/02/20

21 

  

ES21 08503044874

1 

0181012

09399 

1000381319

63 

08/02/20

21 

63,91 PMR101N0057

139 

07/12/20

20 

03/02/20

21 

  

ES21 08503040314

2 

0449013

46819 

1000381408

64 

08/02/20

21 

42,19 PLR101N0057

617 

07/12/20

20 

03/02/20

21 

  

ES21 99943443519

1 

0379013

40561 

1000381410

21 

15/02/20

21 

101,79 PNR101N0051

243 

15/01/20

21 

11/02/20

21 

  

ES21 99943443519

1 

0379013

40562 

1000381410

21 

29/03/20

21 

101,79 PNR101N0097

136 

11/02/20

21 

10/03/20

21 

  

ES21 99943443519

1 

0379013

40563 

1000381410

21 

08/04/20

21 

86,71 PNR109N0003

033 

10/03/20

21 

02/04/20

21 

  

ES21 08503040314

2 

0449013

46820 

1000381408

64 

09/04/20

21 

40,50 PLR109N0002

654 

03/02/20

21 

04/04/20

21 

  

ES21 08503044874

1 

0181012

09400 

1000381319

63 

09/04/20

21 

57,62 PMR109N0003

904 

03/02/20

21 

05/04/20

21 

  

ES21 08503040304

5 

0449013

46810 

1000381409

68 

09/04/20

21 

39,82 PLR109N0002

653 

03/02/20

21 

04/04/20

21 

  

ES21 08503044876

0 

0181012

09405 

1000381410

61 

09/04/20

21 

41,81 PMR109N0003

905 

03/02/20

21 

05/04/20

21 

  

ES21 08503040307

9 

0449013

46815 

1000381318

47 

12/04/20

21 

60,35 PLR109N0002

690 

03/02/20

21 

04/04/20

21 

  

ES21 12129928504 0351013

85331 

1000381318

03 

26/08/20

22 

-58,89 PBZ201S0034

609 

    000206994420 

ES21 01212992850

4 

0351013

85355 

1000381318

03 

09/05/20

24 

126,78 PMR401N0262

342 

31/03/20

24 

04/05/20

24 

000208038733 

ES21 99943443559
9 

0379013
40637 

1000381141
28 

03/07/20
24 

155,65 PNR401N0292
534 

31/05/20
24 

30/06/20
24 

000208169260 

ES21 99943443507

3 

0520014

01130 

1000381141

00 

10/07/20

24 

601,04 P24CON02649

7957 

31/05/20

24 

30/06/20

24 

012000000629 

ES21 99943443527
8 

0520014
01129 

1000381136
88 

10/07/20
24 

122,05 P24CON02649
7956 

31/05/20
24 

30/06/20
24 

012000000629 

ES21 99943443498

1 

0520014

01132 

1000381221

03 

10/07/20

24 

1.216,85 P24CON02649

7959 

31/05/20

24 

30/06/20

24 

012000000629 

ES21 08502864316
1 

0520014
01131 

1000381143
99 

10/07/20
24 

1.018,37 P24CON02649
7958 

31/05/20
24 

30/06/20
24 

012000000629 

ES21 99943443547

2 

0311014

02438 

1000381220

38 

23/07/20

24 

88,20 P24CON02843

1323 

04/05/20

24 

03/07/20

24 

012000000629 

ES21 99943443559
9 

0500014
42384 

1000381141
28 

05/08/20
24 

147,67 P24CON03046
8861 

30/06/20
24 

31/07/20
24 

012000000629 

ES21 08502864316

1 

0500014

42385 

1000381143

99 

05/08/20

24 

1.460,72 P24CON03046

8862 

30/06/20

24 

31/07/20

24 

012000000629 

ES21 01212992850
4 

0262013
90488 

1000381318
03 

06/08/20
24 

73,23 P24CON03050
0812 

04/06/20
24 

30/06/20
24 

013000000500 

ES21 99943443498

1 

0203013

66678 

1000381221

03 

07/08/20

24 

1.551,83 P24CON03080

8032 

30/06/20

24 

31/07/20

24 

012000000629 

ES21 99943443507
3 

0203013
66677 

1000381141
00 

07/08/20
24 

1.046,75 P24CON03080
8031 

30/06/20
24 

31/07/20
24 

012000000629 

ES21 01212992850

4 

0494014

54773 

1000381318

03 

09/08/20

24 

85,52 P24CON03143

7556 

30/06/20

24 

04/08/20

24 

013000000500 

ES21 99943443527
8 

0494014
54772 

1000381136
88 

09/08/20
24 

211,13 P24CON03143
7555 

30/06/20
24 

31/07/20
24 

012000000629 

ES21 99943443582

9 

0796000

16532 

1000381217

91 

10/08/20

24 

791,67 P24CON03166

5064 

04/06/20

24 

02/08/20

24 

012000000629 
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ES21 99943443563
9 

0558014
77067 

1000381219
61 

27/08/20
24 

1.112,57 P24CON03399
3925 

15/02/20
24 

13/06/20
24 

012000000629 

ES21 99943443563

9 

0267014

59191 

1000381219

61 

28/08/20

24 

164,22 P24CON03409

8693 

13/06/20

24 

12/08/20

24 

012000000629 

ES21 99943443559
9 

0077012
19258 

1000381141
28 

05/09/20
24 

131,82 P24CON03503
1805 

31/07/20
24 

31/08/20
24 

012000000629 

ES21 08502864316

1 

0563014

78265 

1000381143

99 

06/09/20

24 

1.625,41 P24CON03526

4487 

31/07/20

24 

31/08/20

24 

012000000629 

ES21 99943443498
1 

0563014
78266 

1000381221
03 

06/09/20
24 

1.228,55 P24CON03526
4488 

31/07/20
24 

31/08/20
24 

012000000629 

ES21 99943443527

8 

0563014

78264 

1000381136

88 

06/09/20

24 

152,01 P24CON03526

4486 

31/07/20

24 

31/08/20

24 

012000000629 

ES21 01212992850

4 

0067012

62387 

1000381318

03 

11/09/20

24 

68,14 P24CON03575

7048 

04/08/20

24 

03/09/20

24 

013000000500 

ES21 99943443507

3 

0067012

62385 

1000381141

00 

11/09/20

24 

774,88 P24CON03575

7046 

31/07/20

24 

31/08/20

24 

012000000629 

ES21 99943443547

2 

0067012

62386 

1000381220

38 

11/09/20

24 

124,03 P24CON03575

7047 

03/07/20

24 

04/09/20

24 

012000000629 

ES21 01212992850

4 

0697002

43878 

1000381318

03 

16/09/20

24 

18,88 P24CON03689

3618 

03/09/20

24 

11/09/20

24 

013000000500 

ES21 99943443559

9 

0473015

55958 

1000381141

28 

23/09/20

24 

46,73 P24CON03822

7212 

31/08/20

24 

18/09/20

24 

012000000629 

ES21 99943443507

3 

0215014

24224 

1000381141

00 

05/10/20

24 

368,26 P24CON04026

8556 

31/08/20

24 

30/09/20

24 

012000000924 

ES21 99943443527

8 

0215014

24223 

1000381136

88 

05/10/20

24 

142,27 P24CON04026

8555 

31/08/20

24 

30/09/20

24 

012000000924 

ES21 99943443498

1 

0681003

38956 

1000381221

03 

07/10/20

24 

973,05 P24CON04066

1617 

31/08/20

24 

30/09/20

24 

012000000924 

ES21 01212992850

4 

0681003

38957 

1000381318

03 

07/10/20

24 

53,52 P24CON04066

1618 

11/09/20

24 

30/09/20

24 

013000000500 

ES21 08502864316

1 

0681003

38955 

1000381143

99 

07/10/20

24 

1.471,66 P24CON04066

1616 

31/08/20

24 

30/09/20

24 

012000000924 

ES21 99943443559

9 

0681003

38954 

1000381141

28 

07/10/20

24 

44,06 P24CON04066

1615 

18/09/20

24 

30/09/20

24 

012000000924 

ES21 99943443582

9 

0445015

08189 

1000381217

91 

10/10/20

24 

652,71 P24CON04118

4225 

02/08/20

24 

06/10/20

24 

012000000924 

ES21 99943443563

9 

0105013

43066 

1000381219

61 

17/10/20

24 

616,34 P24CON04269

4003 

12/08/20

24 

10/10/20

24 

012000002705 

ES21 99943443507
3 

0712001
93886 

1000381141
00 

02/11/20
24 

114,41 P24CON04466
8146 

30/09/20
24 

09/10/20
24 

012000002705 

ES21 01212992850

4 

0210014

91098 

1000381318

03 

08/11/20

24 

78,12 P24CON04538

3801 

30/09/20

24 

31/10/20

24 

016000001710 

ES21 99943443507
3 

0210014
91097 

1000381141
00 

08/11/20
24 

314,62 P24CON04538
3800 

09/10/20
24 

31/10/20
24 

012000002705 

ES21 99943443559

9 

0097013

46392 

1000381141

28 

09/11/20

24 

242,85 P24CON04582

2951 

30/09/20

24 

31/10/20

24 

012000002705 

ES21 99943443527
8 

0097013
46391 

1000381136
88 

09/11/20
24 

244,81 P24CON04582
2950 

30/09/20
24 

31/10/20
24 

012000002705 

ES21 08502864316

1 

0097013

46393 

1000381143

99 

09/11/20

24 

2.285,40 P24CON04582

2952 

30/09/20

24 

31/10/20

24 

012000002705 

ES21 99943443498
1 

0097013
46394 

1000381221
03 

09/11/20
24 

302,34 P24CON04582
2953 

30/09/20
24 

31/10/20
24 

012000002705 

ES21 99943443547

2 

0424016

02938 

1000381220

38 

11/11/20

24 

92,48 P24CON04618

4134 

04/09/20

24 

06/11/20

24 

012000002705 

ES21 01212992850
4 

0679003
60136 

1000381318
03 

07/12/20
24 

72,59 P24CON05057
8523 

31/10/20
24 

30/11/20
24 

011000004323 

ES21 99943443559

9 

0536016

37105 

1000381141

28 

09/12/20

24 

231,41 P24CON05092

7223 

31/10/20

24 

30/11/20

24 

011000004322 

ES21 99943443582
9 

0560016
66346 

1000381217
91 

13/12/20
24 

211,07 P24CON05158
1412 

06/10/20
24 

08/12/20
24 

011000004322 

ES21 99943443527

8 

0602014

53384 

1000381136

88 

14/12/20

24 

343,98 P24CON05181

3952 

31/10/20

24 

30/11/20

24 

011000004322 

ES21 99943443507
3 

0602014
53385 

1000381141
00 

14/12/20
24 

971,75 P24CON05181
3953 

31/10/20
24 

30/11/20
24 

011000004322 

ES21 08502864316

1 

0602014

53386 

1000381143

99 

14/12/20

24 

413,90 P24CON05181

3954 

31/10/20

24 

30/11/20

24 

011000004322 
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ES21 99943443498
1 

0255015
85296 

1000381221
03 

16/12/20
24 

1.359,23 P24CON05218
5486 

31/10/20
24 

30/11/20
24 

011000004322 

ES21 99943443563

9 

0445016

15828 

1000381219

61 

28/12/20

24 

736,90 P24CON05418

4283 

10/10/20

24 

12/12/20

24 

011000004322 

ES21 99943443559
9 

0027012
94236 

1000381141
28 

07/01/20
25 

125,11 P25CON00022
9123 

30/11/20
24 

31/12/20
24 

013000004428 

ES21 01212992850

4 

0027012

94237 

1000381318

03 

07/01/20

25 

87,00 P25CON00022

9124 

30/11/20

24 

31/12/20

24 

013000004429 

ES21 99943443498
1 

0176014
64874 

1000381221
03 

09/01/20
25 

1.425,85 P25CON00069
8124 

30/11/20
24 

31/12/20
24 

013000004428 

ES21 08502864316

1 

0212015

93374 

1000381143

99 

13/01/20

25 

270,74 P25CON00095

2644 

30/11/20

24 

31/12/20

24 

013000004428 

ES21 99943443527

8 

0212015

93373 

1000381136

88 

13/01/20

25 

443,86 P25CON00095

2643 

30/11/20

24 

31/12/20

24 

013000004428 

ES21 99943443547

2 

0538016

57824 

1000381220

38 

24/01/20

25 

98,49 P25CON00333

5703 

06/11/20

24 

06/01/20

25 

015000004921 

ES21 99943443582

9 

0538016

57823 

1000381217

91 

24/01/20

25 

96,46 P25CON00333

5702 

08/12/20

24 

06/01/20

25 

015000004921 

     TOTAL 31.146,75     

 

 

 

Haciendo uso del turno de intervenciones, el Sr. Alcalde pregunta si hay alguna intervención. 

El Sr. Díaz Casimiro pregunta que a qué se debe que no se hubiese pagado antes las facturas. 

Por parte del Sr. Alcalde se aclara que el año pasado había crédito para afrontar esas 

obligaciones, pero que las mercantiles no habían presentado las correspondientes facturas a través 

de FACE y de forma agrupada. 

Por parte de la Secretaria- Interventora se informa de que el importe indicado obedece al 

sumatorio de las cantidades comunicadas por Endesa Energía y por Energía XXI, a través de Excel 

– tal y como consta en el expediente- relativas a los consumos realizados en la anualidad de 2024 y 

anteriores. 

Esta funcionaria reseña que se han realizado varios requerimientos a las empresas interesadas 

indicándoles la forma de facturación. Ante la inacción de las mismas, y con la voluntad clara de este 

Ayuntamiento de cumplir con sus obligaciones de pago, como última instancia y ya que no se ha 

podido verificar los importes en FACE de las facturas, se procede al pago de los importes indicados 

por ellas mismas.  

En concreto, según datos comunicados por Energía XXI, los importes pendientes de las 

anualidades 2024 anteriores asciende a la cantidad de 27.887,25€.  Por su parte, el importe 

pendiente de Endesa Energía asciende a 31.146,75€. 

Sin más intervenciones, se somete a votación.   

 

El Ayuntamiento Pleno, con 7 Concejales asistentes, por UNANIMIDAD de sus miembros 

asistentes), aprueba en sus propios términos, la propuesta de Alcaldía.  
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5. Expediente 2025/406340/005-950/00003. Aprobación inicial, si procede, de la 

Modificación de Crédito número 5 del Presupuesto General del Ayuntamiento mediante 

crédito extraordinario.  

 

El Alcalde, Sr. García Alcaina, explica la propuesta que trae a Pleno, que se transcribe: 

“RESULTANDO que, mediante providencia de la Alcaldía, se ha incoado expediente de modificación del 

presupuesto mediante crédito extraordinario en lo que afecta a la aplicación presupuestaria 333/627.00 

“Redacción de proyecto de obras para infraestructura cultural polivalente” financiados con el remanente 

líquido de tesorería para gastos generales. 

RESULTANDO que la actividad que promueve este Ayuntamiento en el ámbito de sus competencias exigen 

la realización de gastos de carácter específico y determinado para los que son inexistentes o insuficientes 

los créditos existentes del vigente presupuesto y que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, 

puesto que podrían perjudicarse los servicios y actividades que presta el Ayuntamiento. 

VISTOS los informes emitidos por la por la Secretaría Intervención municipal, relativos a cada una de las 

modificaciones presupuestarias propuestas, así como el informe referido al sobre de la estabilidad 

presupuestaria como consecuencia de las mismas. 

CONSIDERANDO lo que prevé el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-y el artículo 

36.1-c) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de 

la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos. 

En virtud de lo expuesto, se eleva al Pleno de la Corporación la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Modificación de Crédito número 5 del Presupuesto General del 

Ayuntamiento mediante crédito extraordinario, de acuerdo con el detalle que se incluye en el expediente y 

con el siguiente resumen: 

Altas en Aplicaciones de Gastos 

Aplicación 

Presupuestaria 

Modificación 

presupuestaria 

Descripción Importe 

Adicional 

333/627.00 
Crédito 

Extraordinario 

Equipamientos culturales y museos/ 

Proyectos complejos 

Redacción de proyecto de obras 

para infraestructura cultural 

polivalente 

45.000,00€ 

TOTAL   45.000,00€ 

 

Según consta en la Memoria suscrita por la Alcaldía, conforme a su naturaleza, los gastos para los que se 

habilita el crédito se financiarán de acuerdo con el siguiente detalle: 
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Aplicación 

presupuestaria 
Descripción Importe 

87000 
Remanente de tesorería para 

gastos generales 
45.000,00€ 

TOTAL  45.000,00€ 

 

SEGUNDO. Exponer al público la aprobación inicial en el tablón de anuncios y en el Boletín Oficial de 

la Provincia por un período de quince días hábiles, contados desde el día siguiente a su publicación, 

poniendo a disposición del público la documentación correspondiente, durante el citado plazo los 

interesados podrán examinar la documentación y presentar reclamaciones ante el Pleno de la 

Corporación. 

TERCERO. Que se dé cuenta al Pleno del Ayuntamiento de las reclamaciones y sugerencias que se 

formulen, que se resolverán con carácter definitivo, o en caso de que no se presenten, el acuerdo 

provisional se elevará automáticamente a definitivo. 

CUARTO. El acuerdo de aprobación definitiva y el resumen por capítulos de la modificación de créditos 

deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia para su vigencia e impugnación jurisdiccional. 

QUINTO. Del expediente de la modificación de créditos definitivamente aprobada, se remitirá copia a la 

Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma simultáneamente a su remisión al Boletín Oficial 

de la Provincia.” 

 

Haciendo uso del turno de intervenciones, el Sr. Alcalde aclara que se trata de un proyecto que 

va a contar en su gran mayoría con financiación externa, aportando el ayuntamiento una pequeña 

parte y haciendo frente el ayuntamiento a la redacción del proyecto. 

El Sr. Díaz Casimiro comenta que le parece bien. 

Sin más intervenciones, se somete a votación.   

 

El Ayuntamiento Pleno, con 7 Concejales asistentes, por UNANIMIDAD de sus miembros 

asistentes), aprueba en sus propios términos, la propuesta de Alcaldía.  

 

6. Expediente 2025/406340/P-20-000/00001. Aprobación, si procede, de la rectificación de 

inventario municipal de bienes y derechos. 

 

La Sra. Secretaria explica la propuesta de acuerdo que trae a Pleno, que se transcribe: 
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“DOÑA ANA MARTÍNEZ PÉREZ, SECRETARIA-INTERVENTORA DEL AYUNTAMIENTO 

DE MARÍA (ALMERÍA), de acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía, mediante Providencia, y en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3 a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 

que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de 

carácter nacional emito el siguiente INFORME-PROPUESTA: 

 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En sesión extraordinaria de fecha de 15.11.2023, el Ayuntamiento-Pleno aprobó la última 

rectificación del Inventario de Bienes. 

SEGUNDO.- Con posterioridad a esa fecha, no se ha procedido a la rectificación del Inventario de 

Bienes, pese a haberse producido altas, bajas y/o modificaciones en los bienes de la Corporación.  

TERCERO.- En concreto, y según la documentación obrante en la Secretaría a mi cargo, se han 

producido los siguientes hitos: 

 Adquisición de finca núm.9320, inscrita en el Registro de la Propiedad de Vélez-Rubio, con 

fecha de 27.12.2023. Tomo 912, Libro 128, Folio 104, por importe de 50.134,60€. 

 

Carácter demanial, afectada al uso de sala de usos múltiples con espacio escénico. 

 

Sita en Calle Mártires de Turón, referencia catastral 3843535WG7734S0001JG. 

 

 Adquisición de finca núm.9321, inscrita en el Registro de la Propiedad de Vélez-Rubio, con 

fecha de 27.12.2023. Tomo 912, Libro 128, Folio 105, por importe de 65.865,40€. 

 

Carácter demanial, afectada al uso de sala de usos múltiples con espacio escénico. 

 

Sita en Calle Mártires de Turón, referencia catastral 3843535WG7734S0001JG. 

 

 Adquisición de arco de meta (mobiliario y equipamiento deportivo), con fecha de 25.09.2024 

por importe de 1.833,15€. 

 

Carácter demanial, afectada a la prestación de un servicio público. 

 

 Adquisición de Banderolas (mobiliario y equipamiento deportivo), con fecha de 25.09.2024 

por importe de 508,20€. 

 

Carácter demanial, afectada a la prestación de un servicio público. 

 

 Adquisición de Grupo Electrógeno, con fecha de 28.11.2024 por importe de 9.909,90€. 

 

Carácter demanial, afectada a la prestación de un servicio público de protección civil.  

 

 Baja en inventario de la parcela 173 (117 en anterior Catastro) del Polígono 13 de María con 

referencia catastral 04063A013001730000RQ.1 

                                                           
1 En Expediente 2024/406345/007-951/00001 consta instancia/solicitud general presentada ante al Ayuntamiento de María por D. Ángel Martínez López, 

en representación de la familia López Ramal, con registro de entrada Nº 1150 de 28/12/2023, solicitando el reconocimiento por parte del Ayuntamiento 

de María de error en alta catastral y error en alta de su inventario de la parcela 173 (117 en anterior Catastro) del Polígono 13 de María con referencia 
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Carácter Patrimonial, finca rústica. 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

 Los artículos 57 a 62 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de la Entidades Locales de 

Andalucía. 

 Los artículos 95 a 114 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado 

por Decreto 18/2006, de 24 de enero. 

 El artículo 86 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 

aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

 El artículo 32.1 y 4 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 

Públicas. 

 El artículo 3.2 k) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 

de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional. 

 Serán de aplicación supletoria en lo no dispuesto en los artículos anteriores los artículos 17 a 36 del 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de 

junio. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Las entidades locales están obligadas a formar un inventario general 

consolidado de todos sus bienes y derechos, cualquiera que sea su naturaleza o forma de adquisición. 

La rectificación del Inventario general consolidado se verificará anualmente, reflejando las 

incidencias habidas en los bienes y derechos durante este período. 

SEGUNDO.- De acuerdo con el artículo 103 del Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales de Andalucía aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero, en el inventario general 

consolidado los bienes y derechos se anotarán por separado, según su naturaleza, agrupándolos en 

los siguientes epígrafes: 

1. Inmuebles 

2. Derechos reales 

                                                           
catastral 04063A013001730000RQ. Aportando a dicha solicitud copia de escritura (1.996), copia Registro de la Propiedad (1.997), contrato de 
compraventa (1.969) anterior a la escritura. Así como documentos con referencia catastral de la parcela (antiguo y nuevo). 

 

Igualmente consta copia de la ficha del Inventario municipal de bienes del Ayuntamiento de María, con número de ficha de la aplicación 141, respecto 
a la finca rústica del polígono 13, parcela 173 del catastro de rústica de esta localidad. Sita en el paraje conocido como Umbra del Pinar. 

 

Según informe emitido por Don Juan Carlos Gea García, Letrado del Servicio de Asesoramiento Jurídico del Área de Asistencia a Municipios de la 
Excma. Diputación Provincial de Almería, “procede acceder a la solicitado por D. Ángel Martínez López. Mediante la rectificación del Inventario 

Municipal en relación con la finca rustica sita en la parcela 173 del polígono 13 del catastro de rústica del Término Municipal de María. Habida cuenta 
de que el inventario debe ser un fiel reflejo de la realidad patrimonial de la Entidad. No constando título de adquisición de la referida finca por parte 

del Ayuntamiento de María y estando la misma inmatriculada en el Registro de la Propiedad de Vélez-Rubio a nombre de Dña. Rosa Ramal Ramal, tal 

y como acredita la Certificación Registral de 16 de octubre de 2023 aportada al expediente por el administrado”. 
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3. Muebles de carácter histórico, artístico o de considerable valor económico. 

4. Valores mobiliarios 

5. Derechos de carácter personal. 

6. Vehículos 

7. Semovientes. 

8. Muebles no comprendidos en los anteriores enunciados. 

9. Bienes y derechos revertibles. 

10. Propiedades inmateriales. 

 

TERCERO.- Según el artículo 100 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 

Andalucía, aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero, el inventario general consolidado 

aprobado por el Pleno de la Entidad Local, lo autenticará la persona titular de la Secretaría, con el 

visto bueno de la Presidencia. 

CUARTO.- El procedimiento para llevar a cabo la rectificación del Inventario de la 

Corporación es el siguiente: 

A. Transcurrido un año desde la última rectificación del Inventario de Bienes de la 

Corporación, por la Secretaría se procederá a realizar las comprobaciones necesarias con el objeto 

de constatar las vicisitudes de toda índole que se han producido en el Patrimonio de la Corporación 

durante el referido ejercicio. 

B. Efectuada la comprobación anterior, por la Secretaría se realizará la propuesta de 

rectificación del Inventario, con la relación de las altas, bajas y variaciones patrimoniales han de 

ser objeto de la rectificación anual. 

C. Formulada la propuesta de rectificación del Inventario de Bienes, corresponde al Pleno 

de la Corporación su aprobación, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 7/1999, de 29 de 

septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía. 

D. Acordada por el Pleno la rectificación, la práctica de ésta será autorizada por el 

Secretario, con el visto bueno del Alcalde, debiendo remitirse copia de la rectificación que se 

practique a la Administración del Estado y a la Administración de la Comunidad Autónoma. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

A la vista de los antecedentes, legislación y procedimiento definido, y en el ejercicio de la 

función establecida en el artículo 3.2 k) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 

regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional, se formula la siguiente propuesta de rectificación del Inventario de bienes y derechos: 

 

PRIMERO.- Aprobar la rectificación del Inventario municipal de bienes y derechos 

pertenecientes a este Municipio, en los términos que se resumen a continuación: 

Código Seguro De
Verificación

uGBrsMMjp0G4vv/IJJFLlg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Antonio Garcia Alcaina - Alcalde Ayuntamiento de Maria Firmado 30/09/2025 11:13:29

Ana Martinez Perez - Secretaria Interventora Ayuntamiento de Maria Firmado 30/09/2025 11:10:26

Observaciones Página 21/36

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uGBrsMMjp0G4vv/IJJFLlg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley
39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uGBrsMMjp0G4vv/IJJFLlg==


 

AYUNTAMIENTO DE MARIA 

PLAZA DE LA ENCARNACION, s/n 

04838 MARIA (ALMERIA) 

Telf:950.41.72.00 

Fax: 950.41.70.80 

 

Ayuntamiento de María (CIF: P-0406300-D), Plaza de la Encarnación 1, 04838 María (Almería)                                   
telf.: 950417200  Fax: 950417080        registro@maria.es  www.maria.es 

 

ALTAS/BAJAS 

EPÍGRAFE BAJAS ALTAS VALORACIÓN 

(Euros) 

I. Inmuebles. Parcela 173 (117 en anterior 

Catastro) del Polígono 13 de María 

con referencia catastral 

04063A013001730000RQ. Umbral 

del Pinar. Patrimonial. 

 9.975€ 

 Finca núm. 9320.2 50.134,60€ 

 Finca núm. 93213 65.865,40€. 

II. Derechos Reales.    

III. Muebles de carácter 

histórico, artístico o de 

considerable valor económico. 

   

IV. Valores mobiliarios.    

V. Derechos de carácter 

personal. 

   

VI. Vehículos.    

VII. Semovientes.    

 Arco de meta4 1.833,15€ 

                                                           
2 Adquisición de finca núm.9320, inscrita en el Registro de la Propiedad de Vélez-Rubio, con fecha de 27.12.2023. Tomo 912, Libro 

128, Folio 104, por importe de 50.134,60€. 

Carácter demanial, afectada al uso de sala de usos múltiples con espacio escénico.  

Sita en Calle Mártires de Turón, referencia catastral 3843535WG7734S0001JG. 

 
3 Adquisición de finca núm.9321, inscrita en el Registro de la Propiedad de Vélez-Rubio, con fecha de 27.12.2023. Tomo 912, Libro 

128, Folio 105, por importe de 65.865,40€.  

Carácter demanial, afectada al uso de sala de usos múltiples con espacio escénico. 

Sita en Calle Mártires de Turón, referencia catastral 3843535WG7734S0001JG 
4 Adquisición de arco de meta (mobiliario y equipamiento deportivo), con fecha de 25.09.2024 por importe de 1.833,15€. Carácter 

demanial, afectada a la prestación de un servicio público. 
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VIII. Muebles no comprendidos 

en los enunciados anteriores. 

Banderolas5 508,20€ 

Grupo Electrógeno6 9.909,90€ 

IX. Bienes y Derechos 

revertibles. 

   

X. Propiedades inmateriales.    

 

SEGUNDO.- Comunicar a la Oficina de Catastro la rectificación de inventario en relación 

con Parcela 173 (117 en anterior Catastro) del Polígono 13 de María con referencia catastral 

04063A013001730000RQ, sita en Umbral del Pinar, así como a los interesados en el expediente 

2024/406345/007-951/00001. 

TERCERO.- Remitir copia íntegra del mismo a la Administración del Estado y de la 

Comunidad Autónoma. 

Este es el informe-propuesta que emito, sin perjuicio de mejor criterio fundado en Derecho y 

a salvo de lo que pueda decidir el Pleno de la Corporación.” 

 

Haciendo uso del turno de intervenciones, el Sr. Alcalde pregunta si hay alguna intervención. 

La Sra. Secretaria explica a qué se deben las rectificaciones introducidas.  

El Sr. Díaz Casimiro comenta que le parece bien. 

Sin más intervenciones, se somete a votación.   

 

El Ayuntamiento Pleno, con 7 Concejales asistentes, por UNANIMIDAD de sus miembros 

asistentes), aprueba en sus propios términos, la propuesta de Alcaldía.  

 

7. Expediente 2025/406340/950-610/00002. Aprobación, si procede, de la propuesta de 

festivos locales, inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recuperables en el Municipio 

de María. 

El Alcalde, Sr. García Alcaina, explica la propuesta que trae a Pleno, que se transcribe: 

                                                           
5 Adquisición de Banderolas (mobiliario y equipamiento deportivo), con fecha de 25.09.2024 por importe de 508,20€. Carácter demanial, 

afectada a la prestación de un servicio público. 

 
6 Adquisición de Grupo Electrógeno, con fecha de 28.11.2024 por importe de 9.909,90€. Carácter demanial, afectada a la prestación de 

un servicio público de protección civil. 
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“VISTO que, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 93, de 19 de mayo de 2025, apareció 

inserto el Decreto 101/2025, de 14 de mayo, por el que se determina el calendario de fiestas laborales 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2026. 

CONSIDERANDO que el artículo 37.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en relación con el artículo 45 del 

Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales 

y descansos, determina las fiestas laborales de ámbito nacional, de carácter retribuido y no recuperable, 

que se incluirán cada año en el calendario laboral.  

CONSIDERANDO que el citado artículo del Estatuto de los Trabajadores y la normativa de desarrollo 

faculta a las Comunidades Autónomas, dentro del límite anual de catorce días festivos, de los cuales dos 

serán locales, para establecer las fiestas que por tradición les sean propias pudiendo, también, hacer uso 

de la posibilidad de traslado a los lunes de las fiestas que tengan lugar entre semana, siendo, en todo 

caso, objeto de traslado al lunes inmediatamente posterior el descanso laboral correspondiente a las 

fiestas que coincidan con domingo.  

CONSIDERANDO el Decreto 149/1982, de 15 de diciembre, por el que se declara como día inhábil a 

efectos laborales, con carácter permanente, el día 28 de febrero, Día de Andalucía, en todo el territorio 

de la Comunidad Autónoma Andaluza.  

CONSIDERANDO, asimismo, que para el año 2026, las fiestas correspondientes a los días 1 de 

noviembre, día de Todos los Santos, y 6 de diciembre, día de la Constitución Española, por coincidir 

ambas con domingo se trasladan al lunes inmediato posterior, es decir, a los días 2 de noviembre (lunes) 

y 7 de diciembre (lunes), respectivamente. 

CONSIDERANDO que, según Anexo del Decreto 101/2025, el calendario de fiestas laborales de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2026 queda fijado como sigue: 

 1 de enero (jueves), Año Nuevo.  

 6 de enero (martes), Epifanía del Señor.  

 28 de febrero (sábado), Día de Andalucía.  

 2 de abril, Jueves Santo.  

 3 de abril, Viernes Santo.  

 1 de mayo (viernes), Fiesta del Trabajo. • 

 15 de agosto (sábado), Asunción de la Virgen.  

 12 de octubre (lunes), Fiesta Nacional de España.  

 2 de noviembre (lunes), Todos los Santos.  

 7 de diciembre (lunes), Día de la Constitución Española.  

 8 de diciembre (martes), Día de la Inmaculada Concepción.  

 25 de diciembre (viernes), Natividad del Señor. 
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CONSIDERANDO lo establecido en la Orden de 11 de octubre de 1993, de la Consejería de Trabajo, 

por la que se regula el procedimiento a seguir para la determinación de las fiestas locales, inhábiles para 

el trabajo, retribuidas y no recuperables, en los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

En base a lo anterior, se PROPONE al PLENO DE LA CORPORACIÓN la adopción de los siguientes 

ACUERDOS: 

PRIMERO.- Proponer a la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de 

Andalucía como festivos locales, inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recuperables en el Municipio 

de María los siguientes: 

 27 de abril (lunes), en honor a Ntra. Sra. Virgen de la Cabeza. 

 14 de agosto (viernes), romería en honor a Ntra. Sra. Virgen de la Cabeza. 

 

SEGUNDO.- Remitir certificado del presente acuerdo a la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, 

para su conocimiento y resolución que proceda.” 

 

Haciendo uso del turno de intervenciones, el Sr. Alcalde pregunta si hay alguna intervención. 

El Sr. Díaz Casimiro comenta que le parece bien. 

Sin más intervenciones, se somete a votación.   

 

El Ayuntamiento Pleno, con 7 Concejales asistentes, por UNANIMIDAD de sus miembros 

asistentes), aprueba en sus propios términos, la propuesta de Alcaldía.  

 

8. Asuntos urgentes, en caso de que existan. 

 

No hay. 

 

PARTE DE CONTROL 

 

9. Dación de cuentas de Decretos de Alcaldía desde el día 25 de marzo de 2025 hasta el 

día 16 de junio de 2025.   

Entre el día 25 de marzo de 2025 hasta el día 16 de junio de 2025, se han dictado los 

siguientes Decretos: 

Nº Decreto Fecha Asunto Expediente 

115/2025 25/03/2025   EMPADRONAMIENTO ANDRES MARTINEZ ALCAINA 2025/406340/008-

005/00013 

116/2025 25/03/2025   SERVICIOS EXTRAORDINARIOS PERSONAL DE 

LIMPIEZA MATANZA 2025 

2025/406340/900-

340/00008 
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117/2025 26/03/2025   CM-ESCUELA DE FOLKLORE DE MARÍA 2025/406340/006-

306/00021 

118/2025 26/03/2025   EXENCION IVTM AGRARIO ADORACION MARTINEZ 

TORRES 

2025/406340/005-

308/00001 

119/2025 26/03/2025   EXENCION IVTM AGRICOLA COSECHAMOTOS C.B. 2025/406340/005-

308/00003 

120/2025 26/03/2025   EXENCION IVTM AGRICOLA JOAQUIN CEREZUELA 

MOTOS 

2025/406340/005-

308/00002 

121/2025 27/03/2025   licencia de apertura de fase 01 de explotación avícola 2023/406345/002-

020/00001 

122/2025 27/03/2025   EXENCION IVTM RECOLECTA DIAZMAR SL 2025/406340/005-

308/00004 

123/2025 27/03/2025   Aprobación de nóminas correspondientes al mes de 

marzo de 2025 

2025/406340/900-

350/00003 

124/2025 28/03/2025   CM-TRANSPORTE LIGAS DEPORTIVAS PULPI 2025/406340/006-

306/00022 

125/2025 28/03/2025   28/03/2025   2025/406340/900-

025/00001 

126/2025 28/03/2025   Bases de selección de los alumnos/as trabajadores/as 

participantes en el desarrollo de los programas de 

empleo y formación dirigidos a personas desempleadas, 

no ocupadas e inscritas en las oficinas de empleo 

2025/406340/900-

025/00004 

127/2025 01/04/2025   01/04/2025   2025/406340/900-

025/00005 

128/2025 02/04/2025   EMPADRONAMIENTO DE JUAN JOSE LOPEZ LOPEZ 2025/406340/008-

005/00014 

129/2025 02/04/2025   MC-Generación de crédito por ayudas correspondientes 

al programa AYUDA 

 

DE EMERGENCIA SOCIAL 

2025/406340/005-

921/00001 

130/2025 02/04/2025   APROBACIÓN MEMORIA VALORADA OBRA SEA 1ª 

FASE-PFEA 2025 

2025/406340/710-

800/00001 

131/2025 03/04/2025   CONTRATO DE SUMINISTRO DE LOS DIFERENTES 

TIPOS DE CARBURANTES PARA EL AYUNTAMIENTO 

DE MARÍA 

2024/406340/006-

201/00001 

132/2025 03/04/2025   CM-CASETA ASEOS FIESTAS DE ABRIL 2025/406340/006-

306/00023 
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133/2025 03/04/2025   Bases de selección de los alumnos/as trabajadores/as 

participantes en el desarrollo de los programas de 

empleo y formación dirigidos a personas desempleadas, 

no ocupadas e inscritas en las oficinas de empleo 

2025/406340/900-

025/00004 

134/2025 03/04/2025   03/04/2025   2025/406340/900-

025/00001 

135/2025 03/04/2025   Pago de facturas contratos menores sin AD previo- 

ABRIL 2025 

2025/406340/005-

962/00017 

136/2025 04/04/2025   LICITACIÓN OBRA MEJORA DE LA RED DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA  

2023/406340/006-

002/00001 

137/2025 04/04/2025   CM-TRANSPORTE LIGAS DEPORTIVAS CHIRIVEL 2025/406340/006-

306/00024 

138/2025 07/04/2025   EMPADRONAMIENTO FRANCISCO ORTIGOZA 

BENITEZ 

2025/406340/008-

005/00015 

139/2025 08/04/2025   LICENCIA INSTALACION CUADRO DE LUZ PARA 

ALUMBRADO EXTRAORDINARIO FIESTAS DE ABRIL 

2025 DE MARIA EN CALLE CAMINO REAL S/N 

2025/406340/590-

860/00001 

140/2025 09/04/2025   SOLICITUD DE PRORROGA DE LICENCIA DE OBRAS 2025/406345/003-

050/00001 

141/2025 09/04/2025   Pago de facturas con AD previo- ABRIL 2025 2025/406340/005-

962/00018 

142/2025 10/04/2025   SOLICITUD DE PRORROGA DE LICENCIA DE OBRAS 2025/406345/003-

050/00001 

143/2025 10/04/2025   PAGO CANON CONTROL DE VERTIDOS 2024 

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SEGURA 

2025/406340/005-

962/00019 

144/2025 10/04/2025   SEGUROS SOCIALES 2025 2025/406340/900-

336/00001 

145/2025 15/04/2025   CM-LIBROS FIESTAS DE ABRIL 2025/406340/006-

206/00005 

146/2025 16/04/2025   MODELO 761 CANON DE MEJORA AUTONOMICA 2025/406340/005-

962/00020 

147/2025 21/04/2025   CM-CARPA FIESTAS DE ABRIL 2025/406340/006-

306/00025 

148/2025 21/04/2025   CM-PIROTECNIA FIESTAS DE ABRIL 2025/406340/006-

206/00006 

149/2025 22/04/2025   AMPLIACIÓN DEL HORARIO DE CIERRE DE 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DURANTE LA 

2025/406340/860-

001/00001 
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CELEBRACIÓN DE ACTIVIDADES FESTIVAS 

POPULARES Y FIESTAS DEL AÑO 2025 

150/2025 22/04/2025   Contrato de obras relativo a la peatonalización de la 

Plaza de la Encarnación en María, incluido en el Proyecto 

integral de energía limpia del Municipio de María (DUS 

5000)  

 

 

2025/406340/006-

001/00002 

151/2025 22/04/2025   Abono servicios extraordinarios Guadalinfo-abril 2025 2025/406340/900-

340/00009 

152/2025 22/04/2025   BASES DEL CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN 

DE AUTORIZACION DEMANIAL PARA LA 

INSTALACIÓN DE BARRA DE BAR EN LAS FIESTAS 

PATRONALES DE ABRIL DE MARÍA-CARPA JOVEN 

2025/406340/(001-

120)/00002 

153/2025 23/04/2025   CM-UNIFORMES TALLER DE EMPLEO 2025/406340/006-

206/00007 

154/2025 23/04/2025   Aprobación de nóminas correspondientes al mes de abril 

de 2025 y atrasos SMI 

2025/406340/900-

350/00004 

155/2025 24/04/2025   CM-ACTUACION TRIBUTO A ESTOPA 2025/406340/006-

306/00028 

156/2025 24/04/2025   CM-ORQUESTA LEYENDA SHOW FDA 2025/406340/006-

306/00026 

157/2025 24/04/2025   CM-ORQUESTAS CLASSICS FDA 2025/406340/006-

306/00027 

158/2025 24/04/2025   CM-ASEO QUIMICO FDA 2025/406340/006-

306/00029 

159/2025 25/04/2025   CM-TRANSPORTE DIA DEL MAYOR 2025/406340/006-

306/00031 

160/2025 25/04/2025   CM-SEGURIDAD FDA/25 2025/406340/006-

306/00030 

161/2025 25/04/2025   CM-PAÑOLETAS FDA/25 2025/406340/006-

206/00008 

162/2025 30/04/2025   Pleno extraordinario a celebrar el martes 6 de mayo de 

2025 

2025/406340/950-

021/00002 

163/2025 30/04/2025   Contrato de obras relativo a la peatonalización de la 

Plaza de la Encarnación en María, incluido en el Proyecto 

integral de energía limpia del Municipio de María (DUS 

5000)  

2025/406340/006-

001/00002 
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164/2025 02/05/2025   PAGO CANON CONTROL DE VERTIDOS 

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 

GUADALQUIVIR  

2025/406340/005-

962/00021 

165/2025 02/05/2025   PAGO FEDERACION ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y 

PROVINCIAS 

2025/406340/005-

962/00022 

166/2025 02/05/2025   Dietas Tribunal Puesto de Director  y alumnos del 

Programa de empleo y formación 

2025/406300/900-

990/00001 

167/2025 02/05/2025   Solicitud Licencia de utilización y apertura 2025/406345/002-

020/00001 

168/2025 05/05/2025   Contrato de obras relativo a la peatonalización de la 

Plaza de la Encarnación en María, incluido en el Proyecto 

integral de energía limpia del Municipio de María (DUS 

5000)  

 

 

2025/406340/006-

001/00002 

169/2025 05/05/2025   PFEA- URBANIZACIONES EN MARÍA 2025-1º FASE 2025/406340/710-

800/00002 

170/2025 06/05/2025   Contrato de obras relativo a la peatonalización de la 

Plaza de la Encarnación en María, incluido en el Proyecto 

integral de energía limpia del Municipio de María (DUS 

5000)  

 

 

2025/406340/006-

001/00002 

171/2025 07/05/2025   PROPUESTA TECNICA AYUDA DOMICILIO PEDRO 

JOSE BAUTISTA RUIZ 

2025/406340/750-

050/00001 

172/2025 07/05/2025   Contrato de obras relativo a la creación de un 

aparcamiento disuasorio, incluido en el Proyecto integral 

de energía limpia del Municipio de María (DUS 5000) 

2025/406340/006-

001/00005 

173/2025 07/05/2025   DEVOLUCION PARTE PROPORCIONAL IVTM 2024 2025/406340/005-

962/00023 

174/2025 09/05/2025   Contrato de obras relativo a la peatonalización de la 

Plaza de la Encarnación en María, incluido en el Proyecto 

integral de energía limpia del Municipio de María (DUS 

5000)  

2025/406340/006-

001/00002 

Código Seguro De
Verificación

uGBrsMMjp0G4vv/IJJFLlg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Antonio Garcia Alcaina - Alcalde Ayuntamiento de Maria Firmado 30/09/2025 11:13:29

Ana Martinez Perez - Secretaria Interventora Ayuntamiento de Maria Firmado 30/09/2025 11:10:26

Observaciones Página 29/36

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uGBrsMMjp0G4vv/IJJFLlg==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley
39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/uGBrsMMjp0G4vv/IJJFLlg==


 

AYUNTAMIENTO DE MARIA 

PLAZA DE LA ENCARNACION, s/n 

04838 MARIA (ALMERIA) 

Telf:950.41.72.00 

Fax: 950.41.70.80 

 

Ayuntamiento de María (CIF: P-0406300-D), Plaza de la Encarnación 1, 04838 María (Almería)                                   
telf.: 950417200  Fax: 950417080        registro@maria.es  www.maria.es 

 

 

 

175/2025 09/05/2025   EXENCION IVTM LEONARDO GALLARDO 

FERNANDEZ 

2025/406340/005-

308/00005 

176/2025 09/05/2025   Contrato administrativo mixto suministro y obra para la 

creación de un Parque Infantil y un circuito de Calistenia 

en el Parque del Paraje del Hoyo  

2025/406340/006-

202/00001 

177/2025 12/05/2025   CM-ELABORACION PROTOCOLO MOSQUITO DEL 

NILO 

2025/406340/006-

306/00032 

178/2025 13/05/2025   LICITACIÓN OBRA MEJORA DE LA RED DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA  

2023/406340/006-

002/00001 

179/2025 13/05/2025   SEGUROS SOCIALES 2025 2025/406340/900-

336/00001 

180/2025 13/05/2025   PAGO FACTURAS SIN AD PREVIO- Mayo 2025 2025/406340/005-

962/00024 

181/2025 13/05/2025   PAGO FACTURAS CON AD PREVIO-MAYO 2025 2025/406340/005-

962/00025 

182/2025 14/05/2025   PLACAS DE VADO ANTONIO ROMAN MUÑOZ 2025/406340/001-

005/00001 

183/2025 14/05/2025   Pleno extraordinario a celebrar el 19 de mayo de 2025 2025/406340/955-

011/00003 

184/2025 14/05/2025   EMPADRONAMIENTO KATIELA YUMARA CASTILLO 

SANCHEZ 

2025/406340/008-

005/00016 

185/2025 14/05/2025   EXENCION IVTM JUANA MARIA PEREZ PEREZ 2025/406340/005-

305/00009 

186/2025 15/05/2025   Procedimiento sancionador Matrícula 0932GFK 2025/406340/400-

001/00003 

187/2025 15/05/2025   EXENCION IVTM + 25 AÑOS JOSE GUEVARA 

SANCHEZ 

2025/406340/005-

305/00010 

188/2025 15/05/2025   PFEA- URBANIZACIONES EN MARÍA 2025-1º FASE 2025/406340/710-

800/00002 

189/2025 15/05/2025   SEGUROS SOCIALES 2025 2025/406340/900-

336/00001 

190/2025 15/05/2025   Procedimiento sancionador Matrícula 0743DTK 2025/406340/400-

001/00002 

191/2025 15/05/2025   Procedimiento sancionador Matrícula 1200MYX 2025/406340/400-

001/00004 
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192/2025 16/05/2025   CM-PUBLICACION EN PRENSA PREMIOS COMARCA 2025/406340/006-

306/00033 

193/2025 16/05/2025   LICITACIÓN OBRA MEJORA DE LA RED DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA  

2023/406340/006-

002/00001 

194/2025 19/05/2025   Reconocimiento complemento de destino Secretaria-

Interventora Interina 

2025/406340/900-

291/00001 

195/2025 19/05/2025   EXENCION IVTM REMOLQUE AGRICOLA 

INMACULADA LOPEZ CAMPOS 

2025/406340/005-

308/00007 

196/2025 19/05/2025   EXENCION IVTM TRACTOR AGRICOLA INMACULADA 

LOPEZ CAMPOS 

2025/406340/005-

308/00006 

197/2025 20/05/2025   Procedimiento sancionador Matrícula 0743DTK 2025/406340/400-

001/00002 

198/2025 20/05/2025   EXENCION IVTM + 25 AÑOS JERONIMO DAVID 

GAZQUEZ MARTINEZ 

2025/406340/005-

305/00011 

199/2025 20/05/2025   Procedimiento sancionador Matrícula 0932GFK 2025/406340/400-

001/00003 

200/2025 20/05/2025   Procedimiento sancionador Matrícula 1200MYX 2025/406340/400-

001/00004 

201/2025 21/05/2025   PAGO FACTURAS SIN AD PREVIO- Mayo 2025 (2º 

pago) 

2025/406340/005-

962/00027 

202/2025 21/05/2025   EMPADRONAMIENTO RONEYLING SARAHI 

RODRIGUEZ QUINTERO 

2025/406340/008-

005/00017 

203/2025 21/05/2025   PAGO FACTURAS CON AD PREVIO-MAYO 2025 (2º 

pago) 

2025/406340/005-

962/00026 

204/2025 21/05/2025   Pago facturas emergencia social- Residencia Comarcal 

Personas Mayores 

2025/406340/005-

962/00028 

205/2025 23/05/2025   STDO. EXENCION IVTM JOSEFA OLMEDO GAZQUEZ 2025/406340/005-

305/00012 

206/2025 23/05/2025   CM-PLANTAS PFEA 2025/406340/006-

206/00009 

207/2025 26/05/2025   SERVICIOS EXTRAORDINARIOS PERSONAL FERIA 

ABRIL 2025 

2025/406340/900-

340/00010 

208/2025 26/05/2025   Abono servicios extraordinarios Guadalinfo-mayo 2025 2025/406340/900-

340/00011 

209/2025 27/05/2025   Aprobación de nóminas correspondientes al mes de 

mayo de 2025 

2025/406340/900-

350/00005 

210/2025 28/05/2025   Aprobación Plan de gestión ética de colonias felinas 2025/406340/950-

990/00002 
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211/2025 29/05/2025   EXENCION IVTM VEHICULO AGRICOLA LEONARDO 

GALLARDO FERNANDEZ 

2025/406340/005-

308/00008 

212/2025 30/05/2025   Contrato de obras relativo a la instalación de 

infraestructura de recarga de vehículos en María, incluido 

en el Proyecto integral de energía limpia del Municipio de 

María (DUS 5000) 

2025/406340/006-

001/00003 

213/2025 30/05/2025   Contrato de obras relativo a la instalación de 

infraestructura de generación eléctrica renovable para 

autoconsumo, incluido en el Proyecto integral de energía 

limpia del Municipio de María (DUS 5000) 

2025/406340/006-

001/00004 

214/2025 30/05/2025   Procedimiento sancionador Matrícula 0932GFK 2025/406340/400-

001/00003 

215/2025 30/05/2025   CM-TRANSPORTE JORNADA CONVIVENCIA 

ESCUELAS DEPORTIVAS VÉLEZ-RUBIO Y 

MULTIDEPORTE CUEVAS DE ALMANZORA LUNA 

CABLE PARK 

2025/406340/006-

306/00036 

216/2025 01/06/2025   Aprobación cuenta general 2024 2025/406340/005-

990/00001 

217/2025 05/06/2025   EMPADRONAMIENTO LEIDIANA RINCON PACHON 2025/406340/008-

005/00019 

218/2025 05/06/2025   CM-MATERIALES DE CONSTRUCCION PFEA 2025/406340/006-

206/00010 

219/2025 06/06/2025   06/06/2025   2025/406340/110-

001/00002 

220/2025 06/06/2025   EMPADRONAMIENTO DE HEYLING DAYRA MATUZ 

GOMEZ 

2025/406340/008-

005/00020 

221/2025 06/06/2025   Aprobación y cobro de recibos del padrón conjunto de 

agua y alcantarillado correspondiente al primer semestre  

de 2025 

2025/406340/005-

200/00001 

222/2025 06/06/2025   EMAPDRONAMIENTO EUSEBIO RUBIO MARTINEZ 2025/406340/008-

005/00021 

223/2025 11/06/2025   EMPADRONAMIENTO BRAHIM ICHOU 2025/406340/008-

005/00018 

224/2025 11/06/2025   EMPADRONAMIENTO DE MYRIAN ROSANA JARA 

CENTURION 

2025/406340/008-

005/00022 

225/2025 11/06/2025   EXENCINO IVTM MINUSVALIA JUAN PEDRO LLAMAS 

FRESNEDA 

2025/406340/005-

306/00001 

226/2025 11/06/2025   SEGUROS SOCIALES 2025 2025/406340/900-

336/00001 
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227/2025 11/06/2025   VEHÍCULO ABANDONADO-OFICIO DENUNCIA LEY 

7/2022, DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS 

PARA UNA ECONOMÍA CIRCULAR EXP. 2025-101050-

172 

2025/406340/951-

549/00003 

228/2025 11/06/2025   11/06/2025   2025/406340/110-

001/00002 

229/2025 11/06/2025   Contrato de obras relativo a la instalación de 

infraestructura de generación eléctrica renovable para 

autoconsumo, incluido en el Proyecto integral de energía 

limpia del Municipio de María (DUS 5000) 

2025/406340/006-

001/00004 

230/2025 11/06/2025   Contrato de obras relativo a la instalación de 

infraestructura de recarga de vehículos en María, incluido 

en el Proyecto integral de energía limpia del Municipio de 

María (DUS 5000) 

2025/406340/006-

001/00003 

231/2025 12/06/2025   PAGO FACTURAS CON AD PREVIO JUNIO RELACION 

2025/12 

2025/406340/005-

962/00031 

232/2025 12/06/2025   EMPADRONAMIENTO DE ZURIÑE GONZALEZ 

DIEGUEZ 

2025/406340/008-

005/00023 

233/2025 13/06/2025   PAGO FACTURAS SIN AD PREVIO RELAC 2025/13 2025/406340/005-

962/00032 

234/2025 13/06/2025   LICENCIA DE VADO Y RESERVA DE ESPACIO 

SANTOS GARCIA 

2025/406340/001-

005/00002 

235/2025 16/06/2025   Pleno ordinario a celebrar el 19 de junio de 2025 2025/406340/950-

021/00003 

 

 

Haciendo uso del turno de intervenciones, el Sr. Alcalde pregunta si hay alguna intervención. 

El Sr. Díaz Casimiro pregunta acerca de los expedientes sancionadores en materia de tráfico y 

en relación al decreto del contrato en relación a la elaboración del protocolo del mosquito del Nilo. 

Por parte de la Sra. Secretaria se comenta que los sancionadores en materia de tráfico se deben 

a varios boletines de denuncios remitidos por Guardia Civil al Ayuntamiento para su tramitación. 

Por parte del Alcalde se comenta que se ha contratado una empresa para que se valora las 

medidas a adoptar frente al mosquito del Nilo, aunque María es una zona de baja influencia. 

 

El Ayuntamiento Pleno, con 7 Concejales asistentes, queda ENTERADO.  
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10. Expediente 2025/406340/005-962/00030. Dación de cuentas Informe sobre Periodo 

Medio de Pago (PMP) del 1º Trimestre de 2025. 

Se da cuenta del informe emitido por la Sra. Secretaria-Interventora, situándose el Periodo 

Medio de Pago en 5,33 días.  

 

El periodo medio de pago a proveedores global es de 5,33 días, inferior al plazo máximo de 

pago legalmente establecido de conformidad con la normativa de morosidad. 

 

Haciendo uso del turno de intervenciones, el Sr. Alcalde pregunta si hay alguna intervención. 

El Sr. Díaz Casimiro apunta que los proveedores pregunta acerca de los expedientes 

sancionadores en materia de tráfico y en relación al decreto del contrato en relación a la elaboración 

del protocolo del mosquito del Nilo. 

Por parte de la Sra. Secretaria se comenta que los sancionadores en materia de tráfico se deben 

a varios boletines de denuncios remitidos por Guardia Civil al Ayuntamiento para su tramitación. 

Por parte del Alcalde se comenta que se ha contratado una empresa para que se valora las 

medidas a adoptar frente al mosquito del Nilo, aunque María es una zona de baja influencia. 

 

El Ayuntamiento Pleno, con 7 Concejales asistentes, queda ENTERADO.  

 

 

11. Expediente 2025/406340/950-990/00001. Puesta en conocimiento al Pleno de la 

Corporación del Plan de Acción previsto en el art. 38 del Real Decreto 424/2017, de 28 

de abril. 

Por parte del Alcalde se informa del Decreto 236/2025, por el que se aprueba el Plan de 

Acción del Ayuntamiento de María, con CSV 2ZIViiSkvWy9QESrPSpI6Q== . 

Haciendo uso del turno de intervenciones, el Sr. Alcalde pregunta si hay alguna intervención. 

El Sr. Díaz Casimiro solicita que por parte de la Sra. Secretaria se comente en qué consiste el 

Plan y si trae causa del informe emitido con ocasión del informe resumen anual de control interno. 
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La Sra. Secretaria comenta que efectivamente trae causa del referenciado informe y que el Plan 

de Acción da respuesta a las deficiencias observadas si se cumple.   

El Ayuntamiento Pleno, con 7 Concejales asistentes, queda ENTERADO.  

 

12. Ruegos y preguntas. 

 

El Alcalde Presidente, Sr. García Alcaina, pregunta si hay algún ruego o pregunta. 

 

  Ruego. El Sr. Casimiro sugiere que se lleven a cabo una actualización y modificación de las 

distintas ordenanzas. 

  Pregunta. El Sr. Casimiro pregunta en qué estado se encuentra la ordenanza de purines.  

  La Sra. Secretaria comenta que se encuentra pendiente de publicación la aprobación definitiva 

en el BOP, y que una vez publicada entrará en vigor a los 15 días. 

  Pregunta. El Sr. Casimiro pregunta por los cometidos de la Concejal liberada, Doña Carmen 

Beteta, sobre sus competencia y funciones.  

  El Sr. Alcalde responde que tiene competencias en juventud y que pronto ostentará una 

tenencia de Alcaldía. 

  Pregunta. El Sr. Casimiro pregunta sobre las obras de los talleres de empleo y los 

participantes.  

  El Sr. Alcalde responde que se trata de una subvención en torno a los 259.000 euros, 

participando 10 alumnos trabajadores preseleccionados por el Servicio de Empleo Andaluz. 

  La Directora ha sido seleccionada directamente por el Ayuntamiento y actualmente está 

también realizando las funciones de formada. 

  Las obras abarcan el entorno de la ermita de la Virgen de la Cabeza y se llevarán actuaciones 

de albañilería, pintura y jardinería.  

  Pregunta. El Sr. Casimiro pregunta sobre si ya están en funcionamiento las cámaras de video 

vigilancia. 

  El Sr. Alcalde responde que sí y que cuentan con los informes pertinentes y las comunicaciones 

efectuadas. 

  Pregunta. El Sr. Casimiro pregunta sobre el estado de la resolución del expediente del hotel 

de montaña. 

  El Sr. Alcalde responde que se encuentra en tramitación. 

  Pregunta. El Sr. Casimiro pregunta sobre los decretos de contratación menor de transporte 

para actividades deportivas. 

  El Sr. Alcalde responde que se trata de contratos que posteriormente serán financiados por 

asistencias económicas de Diputación y que se tratan, fundamentalmente, de los traslados para la 

participación en los juegos deportivos provinciales. 
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  Pregunta. El Sr. Casimiro pregunta acerca de si hay algún registro municipal de demandantes 

de vivienda. 

  El Sr. Alcalde responde que sí, que existe desde hace muchos años, aunque no es público. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde Presidente se levantó la sesión a las 

19:00 minutos del día de la fecha, de todo lo cual yo, la Secretaria, certifico y DOY FE.        

                                                                                                                                                                   

                 VºBº       

 EL ALCALDE            LA SECRETARIA-INTERVENTORA 

 

Fdo. José Antonio García Alcaina                           Fdo. Ana Martínez Pérez 
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